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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 15 de enero del 2019, el Diputado Arturo López Sugía, 
presentó la propuesta de Acuerdo Parlamentario por el que la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, declara persona non grata en Guerrero, a Gabriel Ricardo Quadri de la 
Torre, en los siguientes términos: 
 
 
 
“Sin importar el tamaño de la ciudad o pueblo en donde nacen los hombres o las 
mujeres, ellos son finalmente del tamaño de su obra, del tamaño de su voluntad 
de engrandecer y enriquecer a sus hermanos” -  Ignacio Allende.  
 
“Boca cerrada y ojo abierto, no hizo jamás un desconcierto” – Dicho de la costa 
chica.  
 
Hablemos de Patria. Patria significa hogar, nuestras creencias, la tierra que nos 
forjó, la cultura que nos formó, el folklor, la comida, la risa del más joven hasta el 
más viejo de los mexicanos, patria conlleva resistencia, con su siempre dosis de 
lucha, Patria, sobre todo, es orgullo, Patria somos todos. Ser patriótico significa 
saber de dónde vienes, quién eres y hacia dónde vas, significa darte cuenta de 
que eres el producto de un cúmulo de circunstancias y hechos históricos que 
vieron a la patria nacer, ser patriótico es saber y estar orgulloso de ser parte de la 
multiculturalidad que nos caracteriza, ser patriótico es ser consciente de que 
somos diferentes y a la vez somos lo mismo, seas blanco o moreno, flaco o gordo, 
alto o chaparro, de izquierda o derecha, hables dialecto, provengas del sur, del 
centro o del norte, hables cantadito o de golpe, labio grueso o delgado, pelo lacio, 
chino u ondulado, seas como seas, eres mexicano, y mexicanos somos todos, no 
necesariamente solo los que nacimos aquí, porque como Chavela Vargas, el 
mexicano es aquel que ama a México, en su totalidad, porque ser patriótico 
significa ser hijo de la patria. Ahora, cuando la patria es primero, significa que 
siempre la defenderás, no importa el obstáculo, no importa el oponente, siempre 
acudirás al llamado de auxilio, serás bravo, pero, sobre todo, valiente; cuando la 
patria es primero, no hay perdón a las ofensas, sean de propios o ajenos, la patria 
se respeta, por la patria se lucha, sin lucha, ni siquiera tendríamos patria, cuando 
la patria es primero significa tener el coraje para alzar la voz contra quienes la 
agreden, y hoy, compañeras y compañeros, hoy, como siempre, la patria es 
primero.  
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Hace unos días, el ex candidato a la presidencia de la república, Gabriel Ricardo 
Quadri de la Torre, a través de su cuenta oficial de Twitter, publicó lo siguiente: “Sí 
México no tuviera que cargar con Guerrero, Oaxaca y Chiapas, sería un país de 
desarrollo medio y potencia emergente…”. Su comunicado, además de ser 
ofensivo, refleja una suma ignorancia, México ya es un país con enorme potencial, 
con tan solo poco más de 200 años de ser lo que ahora conocemos como “Lugar 
en el ombligo de la luna”, México goza de riquezas envidiables por cualquier país 
del mundo, empecemos por nuestra gastronomía, considerada patrimonio de la 
humanidad junto con la francesa y la japonesa, tan solo 3 gastronomías, de todos 
los países que hay en el mundo han sido declaradas patrimonio de la humanidad, 
y sí, de nuestra gastronomía también forma parte el bolillo con relleno, los 
toqueres, el chilate, etc. Nuestro folklor, con múltiples premios a nivel 
internacional, ojos de extranjeros de todas partes han sido testigos de nuestra 
riqueza, de nuestros trajes, de nuestra música, de la alegría, la fiesta y el corazón 
que se deja en los bailes típicos, y sí, la danza de los tlacololeros, de los diablos, 
de los gachupines, de los pescados, de los zopilotes y nuestro famosísimo baile 
de la iguana, también forman parte del folklor de México. Somos potencia en 
turismo, riquezas naturales, arquitectónicas e históricas son las responsables de 
nuestro éxito internacional, somos el sexto país más visitado del mundo, y sí, el 
triángulo del sol y nuestro bello pueblo mágico también forman parte de la oferta 
turística de México. Estamos en este momento organizando el Tianguis Turístico 
44, el cual sin duda será el mejor en la historia. A México lo hace su gente, y 
México, como su gente, es exitoso, se nos ha hecho costumbre engendrar gente 
exitosa, en recientes años, nuestros principales embajadores son los cineastas 
Alejandro González Iñárritu, Alfonso Cuarón y Guillermo del Toro, una de las 
personas más ricas y exitosas de la actualidad es mexicano, del pasado tenemos 
a personajes como Frida Kahlo que hoy por hoy es considerada la imagen 
universal del feminismo, a chespirito cuyos programas se han traducido hasta en 
mandarín, la lista es extensa, son varios los que han dejado en alto al país, y sí, 
en esta lista, además de Vicente Guerrero, los  Bravo, los Galeana, Valerio 
Trujano y muchos más, también están Ignacio Manuel Altamirano, Rodolfo Neri 
Vela, Joan Sebastián, Jorge Campos, etc. Como estos, hay muchos ejemplos más 
que podríamos enunciar, como ya mencioné, México somos todos, México es 
Guerrero y en Guerrero somos México.  
 
No olvidemos quienes somos, no olvidemos de dónde venimos, México es el 
producto de la riqueza que le aporta cada uno de los estados que conforman el 
pacto federal, sin uno habría menos México que dar, menos México que gozar, 
respetemos la patria, y sobre todo, hay que protegerla, si la ciudad de Dolores es 
considerada la cuna de la independencia, el estado de Guerrero es la 
consumadora de la misma, no lo olvidemos, siempre orgullosos, siempre 
Guerrero.  
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Jamás se debe olvidar que en estas tierras surianas se forjó la Independencia, 
aquí se luchó por restaurar la República, aquí se aportó a las causas 
revolucionarias; y es esta tierra del sur, un pilar de la nación, con sus tradiciones, 
bellezas y riquezas naturales, con su gente digna y respetable, Guerrero es 
México, y todos somos México. Todas las entidades de la República son 
relevantes para la nación, a nosotros nos toca defender Guerrero, resultaría prolijo 
enumerar todos nuestros héroes, muchos de sus nombres están inscritos con 
letras de oro en el muro de la Cámara Federal de Diputados y forman parte de los 
textos de historia en la educación básica. Consideramos que no se debe dejar 
pasar esta agresión hacia nuestra entidad; y lo menos que debemos hacer es 
declarar como persona non grata a quien la ha mancillado, ofendido y agredido 
con sus expresiones. Aquí hay guerrerenses dignos que defendemos la grandeza 
de nuestra tierra suriana y que orgullosamente somos mexicanos”.  
 
 
 
Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 15 de enero del 2019, la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por unanimidad 
de votos, en todos y cada uno de sus términos, la proposición con Punto de 
Acuerdo presentada por el Diputado Arturo López Sugía. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 

P U N T O     D E     A C U E R D O 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara persona non grata en 
Guerrero, a Gabriel Ricardo Quadri de la Torre.   
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO: El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su 
aprobación.  
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SEGUNDO: Publíquese el presente Punto de Acuerdo íntegramente en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el Portal Web del Congreso del 
Estado, en las redes sociales de internet y difúndase a través de los medios de 
comunicación.  
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ADALID PÉREZ GALEANA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ARACELY ALHELI ALVARADO GONZÁLEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DECLARA PERSONA NON GRATA EN 
GUERRERO, A GABRIEL RICARDO QUADRI DE LA TORRE.) 


